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ARTICULO 1°.- DENOMINASE Tnia de Conductores" al establecimiento

privado que se dedique, mediante el dictado de clases teórico practicas, a la
enseñanza de las técnicas de manejo de vehículos automotores a través de
unidades acondicionados a tal fín,	 cddas por instructores profesionales matri-
culados.-

DE LAS ACADEMIAS.-

ARTICULO 2°.- Los establecimientos 	 que refiere el artículo 1° de la presente
deberán reunir los siguientes requisidii

a) Poseer un local ubicado der.P del ejido urbano habilitado comercialmen-
te por la Municipalídad,

b) Contar cian instructores prolc:aíanales matriculados en la jurisdsción;

c) Reputar con seguro para	 y personas transportadas;
d) Poseer vehículos acordes e	 1-ategorías de las clases de licencias para el

que fuera habilitado;

e) Declarar ante la autoridad ce epiicación la iddntificación de los vehículos
con los que e impartirá O enserianza, debiendo encontrarse los mis-

mos radioados en la oludad e Ushuaia e inscriptos a nombre del titular de
la Academia;

f) No tener personal, socios o diídcilvos, vinculados de manera aljuna con el
área respdnsable del otor.;	 ..c de Licencias de Conducir de esta juris-

dicción;

ARTICULO 3°.- Las "Academias de Conductores deberán comunicar a la autoridad
de aplicación, la baja de instructores y/o vehículos, dentro de las SETENTA Y DOS
(72) horas de producida la misma.-

DE LOS INSTRUCT RES, 

ARTICULO 4°.- Para obtener la	 de instructor, los postulantes deberán
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cumplir los siguiems requisitos:

a) Ser mayar de 21 años de oded:

b) POseer habilítación para ceed oir en la clase de licencia de rango superior

al que aspira enseñala

	

p) Aprobar el examen especa3J 	 ;doneidad que estará a cargo de personal

calificade perteneciente a a euridad de aplicación;

d) Contar con Libreta Sanitane etualizada;

e) Carecer de antecedentes ponMes que contengan relación directa con la
práctica a impartir;

f) No registrar sanciones pot	 s graves al tránsito en los dos años inme-

	

diatos ante ores al requell	 eto de la matricula;
ARTICULO	 La Matrícula tendra

	
Me por el término de DOS (2) años, pudiendo

seketar su renovación por igual penee , dando cumplimiento a lo dispuesto en los

incisos c), dj, e) y del articulo 4° de la nresente Ordenanza, pudiendo ser revocada

por decision fundada.-

Los instructores rnatriculados d51-1 asistir a los cursos de formación,

perfeccionamiento yio especializaeft que, organizados por entes públicos o

privados oficialmente reconocidos, se dicten en ,e1 ámbito de la Provincia o
Municipios, debiendo acompañar a su legajo una copia del Certificado de Asistencia
que se expidae

DE LOS VEH

ARTICULO 6°.- Los vehículos afee	 a la enseñanza, como complemento de lo
dispuesto en el Articulo 2', deberan	 los siguientes requisitos:

aj Tener una anfiguedad máx:er Po siete (7) años;
b) Deberán estar provi a tos n	 de corriente y freno de mano al alcance

dei acompañante;

c) Tener inscripto en sus laiee	 leyendas que identifiquen el servicio que

presta; como así también ce nombre, domicilio y número de habilitación de
la Academia;

d) Contar con el certificado de P.T.O. actualizado, renovable cada seis (6)

meses;

ej Cumplir las normas de higiene o subrfdad exigidas para el transporte pú-
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blico de pasajeros;

f) No se habilitarán vehículos cuyas características no los hagan aptos para

rendir examen de manejo;

DE LA PRESTACK)N DEL SE

ARTICULO 7°.- Las "Academias	 Conductores" deberán Ilevar un Libro de
Registro rubricado por la autoridad de, aplicación, donde constará las unídades a su

servicio, con la indicación de sus datos generales, como así también del/los
instructores actuantes.-

DE LAS PROH1$1C4 N Y P 	 p E

ARTICULO 8° La enseñanza de m .anejo que regula la presente norma, deberá
realizarse exclusivamente en predies habilitados por la autoridad de aplicación,

encontrandose expresamente prohibida esta practica en la vía pública, salvo que la

misma se efectúe con vehículos de doble comando.-

ARTICULO 9°.- Queda prohibido a las "Academias de Conductores" impartir

enseñanza a menores de 16 años y 6 meses o de 19 años y 6 meses de edad,

segun la clase de iicencia a que asaim	 postulantea
ARTICULO 10°.- Las infracciones 	 las disposiciones de la presente, seran
sancionadas con multa graduable . :a •. tre 1.500 a 5.000 U.F.A., i que podrá

complernentarse, en función de la ravedad de la falta y los antecedentes del

infractor, con la accesoria de inhabilitación de TREINTA (30) días a ciento OCHENTA

(180) días.-

ARTICULO 11°.- 1.a Dirección de frdnoito y Transporte de la Municipalidad será la

autoridad de aplicación de la presente norma.-

ARTICULO 12°.- La presente OrCenanza será reglamentada por el Departamento

Ejecutivo dentro de los treinta (30) días posteriores a su promulgación.-

ARTICULO 13° COMUNIQUESE Puso al Departamento Ejecutivo Manicipal para

77,	 ..<,;,(i./Z
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su promulgación, dése al Boletin Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE-

1;..ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 -.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 06/09/2000.-
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Provincla de Tierra del 1.11ego.
Antártida e Islas del Atianneo Ste

República Argentina

Municipalidad de Ushudia
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VISTO: El E---;pediente N° 05222 »	del Registro de esta Municipalidad. y.

CONSIDERANDO;

Que mediante ci mismo se	 promulgación de la Ordenanza Munícipal

sancionada por el Concejo Deliberano	 nta ciudad en sesión ordinaria del día

06/09/2000, por la cusi se crea y reguin	 2 o Academia de Conductores".

Que ha tornadó intervencior , Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. -A.L.M. N° 490/2000, recomendando el veto

parcial de la norma propuesta en sus Arts Ir inc. c) y 11°.

Que ha transourrido el plazo	 en el artículo 101° inciso 1) de la Ley

Territorial N° 236, encontrandose la 	 promulgada de hecho.

Que el suscricto se encuentra-;I pultado para ei dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescrincHones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley

Territorial N° 236 y Artículo 108" inc. d do 1 2E-iy Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE.	 -11(:1PAL. DE USHUAIA

D12NTA

r.) ,71
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenann	 N°	 , sancionada por el

Concejo Deliberante ce la Ciddad de 	 en sesión ordinaria del día 06/09/2000,

por la cual se crea y 1-e201 el rubro	 de Conductores". Ellp-err,virtud de lo

expuesto en el exordicy

ARTICULO 20 ,- Comuniques ,,., Dese
	

Oficial della Municipalidad	 Ushuaia,

Cumplido, archívese.
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